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De  una  parte,   la  D]
tiel   Estado  dominic€
03924-9,  organizad{

y  la5 demás  leyes  qi
de  fecha  19  de junjo

presupuestaria,  adrT
número  10369,  con
Jacinto  Mañón,  edifit

CONTRAT0 DE  EJECUCI0N  DE SERVICIOS

RECCIÓN  GENEF`AL  DE  ADUANAS  (D.G,A.),   institución  autónoma
no,   con   Registro   Nacional   de  Contribuyentes   (R.N.C.)   número  4-01-
de  conformidad  con  la  Ley  número  168-21,  del  12  de  agosto  de  2021,

e  la  modifican  y  complemenlan,  especialmen[e  la  Ley  número  226-06,
de  2006,  la  cual  le  otorgó  personalidad juri'dica  y  autonomía  funcional,
inistratíva,  técnica  y  patrimonio  propio  publicada  en  la  Gaceta  Oficjal
;u  sede  principal  en  la  avenida  Abraham  Lincoln  numero  1101  esquina
io  Miguel  Cocco,  ensanche Serrallés, en esta ciudad  de Santo  Domingo

:eepr:sueznTaádna'p::Sst:Ítd°„e::oC;°gnea|'erac,a::aJA:eDo'asARNezpuLb¿':aAT3°NT'dn¿Ci|n:éandoe,b#:ymoerndt:
edad,  soltero,  titula
despacho  ubicado  e
fines   del   presente
nombre  completo.

de  la  cédula  de  identidad  y  electoral  número  ooi-i24io35-2,  con  su
el  cuarto  (4to.)  piso  del  edificio  de  la  sede  principal,   quien  para   los

ontrato,   se   denominará   LA   ENTIDAD   CONTRATANTE,   o   por  su

En  lo  adelante  del
PROVEEDORA se

POR  CUANTO:  La

por  la  Ley  número  i
Concesiones,  en  su
selección  a  los  que
PRECIOS,   tomanc
Dirección  General  d

iresente  contrato  en  su  conJunto  LA  ENTIDAD  CONTRATANTE  y  LA
enominarán  LAS  PARTES.

PFIÉAMBULO

.ey  número  340-06,  de  fecha  18  de  agosto  del  año  2006,  modificada
49-06,  sobre  Compras  y  Contrataciones  de  Bienes,  Servicios,  Obras  y
artículo  16  numeral  4,  est:ablece  que  dentro  de  los  procedimientos  de
;e  sujetarán  las  compras  y  contrataciones  está  la  COMPARAclóN  DE
)   en   consideración    los    umbrales   establecidos    anualmente    por   la
!  Contrataciones  Públicas.
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POR  CUANTO:   El  artículo  28,  de  la  Ley  número  340-06,  anteriormente  referida,  sobre
Compras   y   Contrata¢iones   de   Bienes,   Servicios,   Obras   y   Concesiones,   establece:   "E/~£;:rr;:, ' p:r-;:¿-nSiáerarse   váiido,   con.tendrá.   cláusulaL5_ _o!Ii_g.:!:_r:=:r=:e.:^a=,¡Áa:

=:::ca%d'entre-:,-ob,:á;J'ii;:i,-irei;o,aiustedeprecios,gar?ntías,n:o?!fi:?_fi8Jn:_tEeír_mi_n_I:.i_Í::ar':s5o;::.;:;,-:,uiáJ=;'%Áá:;eri-¡i:;i'ficacionis'sie,,o-sehaaco.rda!_o_,,i.!ui_d_a.:.ií_:,__s_o,u`c!ó:=
'dc:v:uo`::;:;¿r;i_=s:';-i:--d;ñás  que  correspondan  de  ?cuerd.o  FOT_ ,? __n_a_t:.r_al:_::,  de  la
.¿o;t;;;=:¡.¿; ;_á¿n,,aí ¿ond¡c¡one¿ que estab,ezca e, reg¡amento de ,a presente ,ey„ .

PoR CUANTo:  Que  éi  Decreto  No.  i5|i7,  de fecha  once  (ii)  de febrero  dei  año dos  mii
diecisiete (2017), establece que los órganos y entes públicos no podrán suscribü contratos
de  bienes,  obras  y  sdrvicios,  si  no  cuentan  con  el  "Certificado  de  Disponibilidad  de  Cuota
para Comprometer'', emitido a través del Sistema lntegrado de Gestlón Financiera (SIGEF).

POR CUANTO:  Que visto lo anterior,  fue emitido el  Certificado de  Disponibilidad  de  Cuota

contratación.

POR  CUANTO:   Quel en   fecha   19   de   mayo  del   año   dos   mil   veintiuno   (2021),   fueron
aprobados   en   el   acüa   de   inicio   del   expedlente   No.   DGAP-CCC-CP-2021-OOO8,   de   los
términos de  referenclb  para  el ``Servicio de  Catering  para  actividades institucionales''.

POR CUANTO:  En fe¢ha veintisiete (27) del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021),
atravésdelapublica¢iónseinvitóaparticiparapersonasnaturalesyjurídicasenelproceso
de   Comparación   de   Precios   marcado   con   el   número   DGAP-CCC-CP-2021-0008,   para
contratar el ``Servicio ide Catering  para  actividades institucionales de  la  D.G,A.''.

:,:::%3mu£eaNSRT::;::u::sné!?,,fÁa;n:,E:ei:::`:ao!::E.::s,:Íéf;e|'::Sco:,agr;tiraTs:á:;:;s':R:eoBe:;::3ó:n''dAi:gr#ráa:
quien  instrumentó  a  tales efectos  el  acta  auténtica  de esa  misma  fecha,  en  donde  consta
que   se   recibieron   las   ofertas   técnicas   y   económicas   de   los   oferentes   enunciado   a
continuación.  A saber:

Cantabria  Brandl Representative,  S.R.L.  R.N.C.  No.1-30-68797-0;
A fuego  Lento,  S.R.L.  R.N.C.  No.1-31-11117-3;

D'Analís,  S.R.L.  R.N.C.  No.1-31-71651-2;
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/DGA:CJ-S-20-9-2021

HV  Medisolutíon
Xiomari  Veloz,  D
Disla  Uribe  Konc

ST.  Tropez Seaf(

S.R.L.  R.N.C.  No.1-30-097478-2;
Lujo  Fiesta,  S.R.L.  R.N.C.  No.1-31-15949-4;

pto,  S.R.L.,  R.N.C.  No.1-30-95237-1;
)d  and  Grill,  S.R.L.,  R,N.C.  No.1-31-59397-6;

P.A.  Catering,  S.R.L.,  R.N.C.  No.1-31-15509-1;

POR CUANTO:  Que en fecha  ocho (8)  de julio  del año dos  mil  veintiuno (202i),  se realizó
el Acto de Apertura  y  Lectura de  las Propuestas Económicas, ``Sobre  8",  instrumentado por
ante   la   notaria   pública   Dra.   Enelia   Santos   De   los   Santos,   quien   instrumentó   el   Acto
Auténtico de la  misma fecha, de conformidad con los plazos establecidos en el Cronograma
de Actividades contenldo  en  las Condiciones Generales del  Procedimlento,  en  dicho acto se
dio  lectura  a  la  ofertas económicas de los oferentes  habilitados,  al  Ígual que al  monto de  la
garantía.  A saber:

Nombm de (og ercnü M®hto total de[aobrte Monto totaldelaaar®ntía Compañía aseouradora

1.  D 'Analis,  S.R.L. RD$4,000,000.00 RD$40,000.00 Seguros AFP,  S.A.

2. Dlsla  Urlbe  Koncepto,  S.R.L RD$4,000,000.00 RD$60,000.00 Seguro Angloamericana

3. A fuego  Lento,  S.R.L. RD$4'000,000.00 RD$40,000.00 Seguros AFP,  S.A.

4. Cantabria  Brand  Reprdsentative,  S.R.L. RD$4,000,000.00 RD$40,000.00 Seguros  Monumental,  S.A.

POR  CUANTO=   Que,   en   ese  sentido,   el  Comité  de  Compras  y  Contrataciones  de  LA
ENTIDAD CONTRATANTE,  mediante Acta de Adjudicación  número AA-13/2021,  de fecha
veinticuatro  (24)  del  mes  de  agosto  del  año  dos  mll  veíntíuno  (2021),  Iuego  de  tomar  en
cuenta  y  ponderar el  Precio,  la  calidad  y  la  idoneidad  de  los oferentes,  y,  para  cumplir con
todos  y  cada  uno  de  los  requerimientos  y  necesidades  establecidos  en  los  términos  de
referencías y especifi¢aciones técnicas, el Comité de Compras y Contrataciones adjudicó la
contratación  del  ``sehicio  de  Catering  para  actividade§  institucjonales  (Dirigido a
MIPYMES)", conforme al porcentaje obtenido en las posiciones ocupadas, como se detalla
a  continuación:

Luaar EmDresas Oter€nte Ís` P®r€entaje (s) 1  Monto Ad]iidlcado|RD$1,300,000.00
1ero.2do. A fuego  Lento,  S.R.L.CantabriaBrandRepresentative,  S.R.L. 32.5%

27.5% |  RD$1,100,000.00|RD$900,000.001RD$700,000.00'RD$4,000,000.oo
3ero. D 'Analis,  S,R.L. 22.5%
4to. DÍsla  Uribe  Kóncepto,  S.R.L. 17.5%

Total 100®/o
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DGÁ-a-s-2o-9-2o21

POF` CUANTO:  Que
LA     PROVEEDORA
correspondiente  al  u
dirigido  a  las  MIPYM :l:,:fí

n  fecha  trece  (13)  de  septiembre  del  año  dos  mil  veintiuno  (2021},.
stituyó     la     Garantía     de     Fiel     Cumplimiento     del     contrato,

:!,P:::¡ue:tp°„Lí,°:°n)t:e:::ndt¡:pt:::i,oa:::d::ida°ft?c°ur,oesít::,e:te:3re°ccr:::`
número  543-12,  que ¿stablece el  Reglamento sobre Compras y Contrataciones de  Bienes,
Obras y  Concesiones,  anteriormente  referido.

POR  TANTO,  y  en  el   entendido  de  que  el  anterior  preámbulo  forma  parte  integral  del
presente contrato LAS PARTES,

HAN  CONVENIDO Y PACTADO  LO  SIGUIENTE:

ARTÍCULO  1:    DEFINICI0NES E INTERPFIETACIONES.

Siempre que en el  presente contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que
significan  1o que expresa  a  continuación:

Contrato:  El  presente documento.

Bienes=    Productos    elaborados    a    partir    de    materias    prímas,    consumibles    para    el
funcionamiento de  los  Entes  Estatales.

Máxima   Autoridad   Ejecutiva:    El   titular   o   representante   legal   de   LA   ENTIDAD
CONTRATANTE.

Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas
inscrítas   en   el   regisq-o   respectivo.   Este   proceso  sólo  aplica   para   la   compra   de   b.ienes
comunes  con  especificaciones  estándares,  adquisición  de servicios y obras  menores.

Monto del ContratoE  El importe señalado en el Contrato.

Oferente/Proponente:  Persona  natural o jurídica  que presenta credenciales a  los fines
de participar en un  procedimiento de contratación.

Proveedor:   Oferente/Proponente   que,   habiendo   participado   en   el   Procedimiento   de
Comparación  de  Preclos,  resulta  adjudicatario  del  Contrato.

Especificaciones Técnicas= Condiciones exigidas por LA ENTIDAD CoNTRATANTE para
la  adquisición  de  los  Servicios.

Partes:     se    referirá    con].untamente    a     LA    ENTiDAD    CoNTiuTANTE    y    a    LA
PROVEEDORA.
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OGÁ-CJ-S.20-9-202l

AIUÍCULO 2:  DOCU
1

L9S Siguientes docum
PROVEEDORA recon

ENTOS CONSTITUYENTES  DEL CONTFtATO.

ntos forman parte integral e insustituíble del presente contrato, y LÁ
ce cada  uno de éstos como parte intrínseca del  mísmo:

a)    El  contrato  propiamente dicho.

b)    Los Términos  de  Referencias y  Especificaciones Técnicas.

c)    Propuesta de  la  spciedad  comercial,  que  Íncluye el  desglose  presupuestario.

d)    EI  Acta  de  Adjudi¢ación.

1

LA  PRESTADORA  D[  SERVICIO  en  vírtud  del  presente  contrato,  se  compromete  a
realizar el  siguiente  qrabajo:  Serviclo  de  Catering  para  actividades  institucionales
(dirigido a  MIPYME§).

3.1      Descripción d£l sewicio.
1       D-ripción

Importe Tot.I
Servicio     qe     Catering     para     actividades

RD$  900,000.00

diversas  q 've  realiza  la  Dirección  General  de
Aduanas   (distintasa >

#:::g:t:s:ns¥¡[t::#nEaFe,á:peavr:n::S

::i,eerrneos:sisi::reossdéocnap:ncY[:acfopns,eet::ernos,

3.2 Descripción de refrigerios y almuerzos:

®
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DGA-CJ-S-20-9-2021

Croquet

Mini  qui

Sándwic

Sándwic

s de jamón

hés

de queso y puerro

de tuna

Sándwich  de  pasta  de  pollo

Sándwich de  pasta  de  chorizo.

Mini  wra,ps de  pollo, jamón  o queso.

Mini  pizza  de  queso, jamón  y pepperoni

Variedades dtJlces Cantidad

Mini  bro niesi) 1

Alfajor 111

Tartaletas

Dulce de
l   leche

Í

1coco tierno

Shots Í11

1

Helado 1

Galletas( (ración  para  una  persona)1 1

1                               B®blda®
Cantldad

Jugos  rt
'atural  de  naranja  (galón) 1

Jugos  n
'atural  de chinola  (galón)

1

Jugos n|atural  de  limón  (galón)
1

Jugos riatural de cereza  (galón) 1

Jugos  r'atural  de  piña  (galón) 1

Jugos  r'
'atural  fruit punch  (galón) 1

Página 6 de 16

S.Mclo. de Catedn€ p®ra dlstli`te. ictMdsd€s lnstitu€k}riale. |Dlrsldo a MIPYMES|
D.GA. & D . ANALl, S.R.L



DGÁ.a-s-2o-9-2o2l

A'"erz®s Cmdad
Almuerzo e

Arroz con  puerro

Filete de  res  a  la  p|mienta

Ensalada jardinerai

Pastelón  de  palatirto  maduro

Casabe

Dulce Tres  leches. ,

Almuerzo eiecutivó  11

Ariirizconvegetales
Pechuga a  la  glod+  bleu

Vegeta les salteadds

Ensalada capresa

:au|ce.flandeieche

(

Almuerzo eiecutivó  111

Arrozcon  hongo    !

Silmón teriyaki     )

Lasaña  de  res          1
1

Ensalada verde

Casabe                       \

Almuerzo eiecutivo  IV

Paella

Ensalada

Frfto  Maduro

Pan

:efeRr#cia:,(i):E#ic5ipcc:óETdátoASNatEm:entro.sseyw:e:id::,::::caadass.,,::ttaerri:,i:::::se:
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DGÁ-CJ-S.20-9.2021

bebidas   diferente los    aquí    indicados,    según    las    necesidades,    para    lo    cual,    ÉL
PROVEEDOR  deberá| suministrar  una  cotización  previo  requerimiento  de  la  gerencia  de
comunicacíones  de

3.3      Condicione

ENTIDAD Col-TRATANTE.

nerales.

-      La  mayoría  de  las  actividades  se  realizarán  en  el  edificio  de  la  sede  central,  edificio
Miguel  Coco  de  la  Av.  Abraham  Lincoln  1101,  ensanche  Serrallés.  No  obstante,  LA
ENTIDAD  CONTRATANTE  podrá  solicitar el  servicio  del  catering  en  cualquier  otra
dependencia  de  la  Dirección  General  de Aduanas,  en  todo el  territorio  nacional.

-     El  monto  del  tnasporte  deberá  estar  incluido  en  la  factura  a  ser  presentada  por  EL
PROVEEDOR.

-      La  cantídad,  fecha  y  hora  serán  establecidas  de  acuerdo  con  la  solicitud  del  área
competente.

-     EL PROVEEDOR deberá  mantener el  listado de los precios ofertados,  por el  período
contratado.

-      LA   ENTIDAD   CONTRATANTE   podrá   solicitar   otras   variedades   de   alimentos   y
bebldas   no   déscrítos   según    la    actividad,    para    esto   EL   PROVEEDOR   deberá
suministrar  una  cotízación  previo  requerimiento  de  la  Gerencia  de  Comunicaciones
de  la  D.G.A.

AFITÍCULO 4:  MONto DEL CONTRATO.

LAS PARTES conviehen que el  monto a  pagar por el objeto del presente contrato asciende
a     la     suma     total     de     noveciento§     mil     pesos     dominicanos    con     01/100
(RD$900,000.00),  impuestos incluidos.

PÁRRAFO  (1):  LA  PROVEEDORA  no  se  beneficiará  de  otros  pagos.  El  pago  recibido  por
LA  PROVEEDORA  previsto  en   el  artículo  4  del   presente  Contrato,   constituye  la   única
remuneración  con  relación  al  alcance  del  mismo.  Por  tanto,  LA  PROVEEDORA  no  podrá
exigir    ningún    pago    adicional    por    ningún    concepto    en    relación    con    las    actividades
establecidas   en   este   Contrato   o   en   cumplimiento   de   sus   obligaciones.   Además,   LA
PROVEEDORA  utilízará  sus  mejores  esfuerzos  para  asegurar  que  su  personal  tampoco
reciba  remuneración adicional  a  la  prevista  en  este Contrato.

ARTÍCULO 5:  FORMA DE PAGO,

LA ENTiDAD CoNTRATANTE pagará a LA PROVEEDORA el monto contratado, mediante

pagos  parciales,  crédito a treinta  (30)  días, contra  presentación de factura con  número de
comprobante   fiscal    gubernamental    (N.C.F.G.),    verificada,    aprobada    y   entregada    la
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certificación    de    sati
CONTIUTANTE.

facción    de    los    bienes    recibidos    por    parte    de    LA    ENTIDAD

LA PROVEEDORA no estará exenta del  pago de los impuestos que pudieren generarse en
virtud del  presente contrato.

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA y DE EJECUcclóN.

El   presente   contrato   tendrá   un   tiempo   de   ejecución   conforme   1o   dispuesto   en   las
Especificaciones  Técnicas  de  doce  (12)  meses,  contados  a  partir del  registro  dei  Contrato
ante la  Contraloría Geheral de  la  República  (C.G.R.) y hasta su fiel  cumplimiento del  monto
adjudicado.

ARTÍCULO 7:  DERE¢HOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Los  derechos  y  obligaciones  de  cada  una  de  LAS  PARTES  son  las  que  constan  en  los
referidos  Términos  de   Referencias  y   Especificaciones  Técnicas  qiie   regulan   el   presente
contrato.

ARTÍCULO 8: SUPERVIslóN.

La  coordinación,  supervisión  y  verificación  del   presente  contrato  estará  a  cargo  de   LA
ENTiDAD CONTRATANTE,  la cual designará una persona del  Departamento de lngeniería

y  Mantenimiento,  qui¢n  será  responsable  de:  a)  Velar por la  debida  ejecución  del  contrato
y  si  es  del  caso,  exig¡r  a  LA  PROVEEDORA,  la  informacíón  que  consídere  necesaria;  b)
Verificar el  adecuado cumplimiento de  los plazos;  c)  Informar oportunamente y  por escrito
a  LA PROVEEDORA cualquier inconveniente que se presente en la ejecución del  contrato;
d)  Elaborar y  suscribir el  acta  de  recibo  a  satisfacción  verificando  las característícas  de  los
bienes   contratados;   e)   Deberá   verificar   y   dejar   constancia   del   cumplimiento   de   las
obligaciones  de  LA  PROVEEDORA,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los términos  de
referencia, especificaciones técnicas y las leyes vlgentes;  f) Las demás que le competan de
acuerdo a  la naturaleza del contrato. Todas  las observaciones en  la ejecución del  presente
contrato deberán con5tar por escrito.

ARTÍCULO 9:   FUERIZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni  LA  ENTIDAD  C0l.TFLATANTE  nl  LA  PROVEEDOFLA  serán  responsables  de  cualquier
incumplimiento  del  contrato  si  su  ejecución  ha  sido  demorada,  impedida,  obstaculizada  o
frustrada  por causas de Fuerza  Mayor o Caso Fortuito.

Para  los efectos del  presente  contrato, fuerza  mayor significa  cualquier evento o situación

que  escapen  al  control  de  una  parte,  imprevisible  e  inevitable,   y  sín  que  esté envuelta  su
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negligencia o falta, como son, a  manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridade.s

gubernamentales o  mllitares,  regulaciones o  requerimientos gubernamentales,  epidemias,
guerras,    actos   de   terroristas,    huelgas,   fuegos,       explosiones,    temblores   de   tierra,l
accidentes,    catástrofes,    inundaciones   y   otras   perturbaciones   ambientales    mayores,
condiciones severas e  inusuales del tiempo.

Caso  Fortuito significa aquel  acontecimiento  que  no  ha  podido  preverse,  o  que  previsto no
ha  podido  evitarse,  por ser extraño a  la  voluntad  de  las  personas.

Las causas de fuerza  mayor o caso fortuito especificadas anteriormente no Íncluyen:

1.   Cualquier evento causado  por negligencia  o acción  intencional  de  una  parte.
2.   Cualquier evento  que  una  de  las  partes  pudo  haber tomado  en  cuenta  al  momento

de  la  firma  o  de  la  ejecución  de  este  Contrato  para  evitar  incumplimiento  de  sus
obligaciones.

3.   Insuficiencia  de  recursos  o  fallas  en  el  cumplimiento  de  cualquier  pago  ba].o  este
contrato.

La falla  de  una  parte  ilnvolucrada  en  el  presente contrato,  que  le  impida  cumplir cualquiera
de  sus  obligaciones,  ino  será  considerada  como  incumplimiento,  siempre  y  cuando  éste
sur].a de un evento de Fuerza  Mayor o Caso For[uito y la parte afectada haya tomado todas
las  precauciones  razdnables,  con  el  debido  esmero  y  cuidado,  siempre  con  el  objetivo  de
cumplir con  los términos y condiciones establecidos en este contrato.

ARTÍCUL0  10: CONFIDENCIALIDAD.

Todos   los  informes  y  documentos  que  se  produzcan   como   consecuencia   del   presente
contrato  no podrán  ser divulgados a terceras personas o instituciones,  durante ni después
de   la   expiración   dell   presente   contrato,   sin   la   autorización   escrita   de   LA   ENTIDAD
CONTIUTANTE.

a)  Información  confidencial.  Significa  información que  una  de las  partes señala  o  identifica
de  forma   escrita   como  de  su   propiedad  o  confidencial,   o  que,   bajo  las  Circunstancias
particulares  de  la  revelación,  debería  ser tratada,  de  buena  fe,  como  de  su  propiedad  o
confidencial,   Dicha   ihformación   incluye,   sin  limitación,   información   no  pública  sobre  los

productos de  una  de llas partes y sus características,  sus programas  de comercialización  y
promoción,   así   comb   los   términos   negociados   del   presente   contrato   maestro   y   las
declaraciones  de  servicios.  La  lnformación  Confidencial  no  lncluye  información  que:  (i)  la

parte   receptora   haya   desarrollado   en   forma   independiente;   (ii)   ya   había   llegado   a
conocimiento   de   la   parte   receptora   antes   de   recibirla   de   la   otra   parte;   o   (iii)   es   o
subsecuentemente  Pasa  a  ser  de  conocimiento  público,  o  se  recibe  de  otra  fuente,  sin
violación,  en  ambos casos,  de  una obligación  de  confidencialidad.
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1))   Uso   de   lnformaci
revelación   inicial,   nin

consentimiento   otorg

n   Confidencial.   Durante   un   período  de  cinco   años  siguiente  a   la
una  de  las  partes  usará  la  información  confidencial  de  la  otra  sin
do   por   escrito,   a   menos   que   sea   para   favorecer   esta   relación

:::eeprtc:a(j)°pqaur::it:[eesre:::s::anir:et:t¿°d:esru=¡:aonesxu?tr;rseasT::::ésToa:np:::¡e':osd,¡VoU::ja)rás{
se  viera  obligada  a  el|o  por ley,  en  cuyo  caso  la  parte  obligada  a  revelar  información  hará
esfuerzos  razonableslpara  notlflcar  de  este  requisito  a  la  otra,  a  fin  de  que  se  pueda
Ímpugnar  la  dívulgación.

Cada  una  de  las  par¢es  adoptará  precauciones  razonables  para  proteger  la  información
confidencial  de  la  otra.  Como  mínimo,  tales  precauciones serán  t:an  estrictas  como  las que
cada parte adopta pa
podrá   divulgar   la   inka,Lr:::ógnercsoun::oepni:i:Tf::m,:ci:.nraco:fi:uesnc:aL.pfeaadda.::ac::s':;..pra.:e:
subcontratistas,  pero !únicamente  en  base a  la  necesidad de  conocerla  y siempre que tales
empieados  y  contrat#tas  estén  sujetos  a  una  obligación  de  confidencialidad  no  menos
limitativa  que  la  inclulda  en  este  contrato.  Cuando  la  información  confidencial  deje  de  ser
necesaria  para  llevarla  cabo  las  obligaciones  contraídas  en  una  declaración  de  servicios,
cada  uno de nosotros|  la  parte receptora,  según  lo solicite la otra,  la devolverá  o destruirá.

Cada   una   de   las   partes   podrá   ofrecer  sugerencias   o   comentarios   con   respecto   a   los
productos  y  serviciod  de  la  otra.   Dichas  sugerencias  y  comentarios  son  voluntarios  y  la
parte que los  recibe ppdrá  usarlos para cualquier fin, sin  obligación de  ningún tipo, excepto
que  no  divulgará  su  qrigen  sin  el  consentimiento de  la  parte  que los ofreció.

c)  Cooperación  en  ca5o de divulgación.  Cada  una  de  las  partes  notíficará  inmediatamente
a   la   otra   en   caso   de   descubrir   un   uso   o   divulgación   no   autorizados   de   información

:::::,::C'::yscu°:::orráa:ró:U::qnu::::°cíaTaera¡Zm°:::¡'re:::asaoyudd¡::,ag:ac,°otnr:spauTt:r:orreets°,mnaor
autorizados,  de  la  mi£ma.

:3nB:::sd:ecor:::,,:j,¡nntodsé#osb¡::::,E:npá:,:::nd:n::,[::,ra::]::assb::e,:sdeftcnocT::::,::t:osá
productos y arreglos,l cualquier información técnica  que obtengan  a través de  la  prestación
de servícios relacionapos con sus productos.  Por igual convienen en que no los identificaran
ni  divulgaran  su  info+ación  confidencial  en  ningún  registro de  la  base  de conocimientos.

PÁRRAF:O:    LA   ENt]DAD   CONTRATANTE   facilitará    a    LA   PROVEEDORA   toda    ia
información,  datos  y  documentos  que  sean  necesarios  para   la  ejecución  de  los  bienes
contratado.  LA  PROVEEDORA acuerda  que  cualquier  información  que  reciba  vinculada  al

presente contrato o de cualquier naturaleza será tratada con  absoluta confidencialidad.  En
consecuencia,  quedaiprohíbida  la  divulgaclón  de toda  información,  no  pudiendo  revelar las
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mismas  a  ningún  ter
terminación  del  prese

ARTÍCULO  11:  GA

ero,  sea  persona  física  o  jurídica,  aún  después  de  la  conclusión  ó
te contrato.

NTÍA  DE  FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

Para  garantizar el  fiel  cumplimiento  del  presente  contrato,  LA  PROVEEDORA  hizo  formal
entrega   de   una   garantía,   mediante   póliza   de   seguro   (fianza)   emitida   a   favor  de   LA
ENTIDAD  CONTIUTANTE,  en  cumplimiento  con  lo  establecido  en  el  artículo   112,  del
Decreto   número   543-12,   anteriormente   referido,   que   establece   el   Reglamento   sobre
Compras  y  Contrataciones  de  Bienes,  Obras  y  Concesiones,  por  un  valor  de  nueve  mil
pesos  dominicanos.con  00/100  (RD$9,OOO.00},  equivalente  al  uno  por ciento  (1%)
del  monto total  adjudicado  por ostentar la  Certificación  Mipymes otorgada  por el  Minlsterio
de  lndustria,  Comercib  y  Mipymes  (M.I.C.M.),  conforme  lo  establece  la  normativa  vigente
como garantía  de fiel [umplimiento de  contrato.

Dicha garantía  ha  sido otorgada  a  los fines de que,  durante vigencia  del  presente contrato
hasta  el  fiel  cumplimiento  de  la  obligación  contractual  pactada  entre  LAS  PARTES.  Si  LA
PRoVEEDORA incunipliere con  lo establecido en el presente acto, esta  responderá  por los
daños y per].uicios a  lJA ENTIDAD CONTRATANTE, y los terceros afectados.

ARTÍCUL0  12:  DEL PERSONAL.

LA  PROVEEDORA  empleará  y  proveerá  el  personal  técnico,  capacitado  y  de  experiencia
que  demanden  los  servicios  contratados.  Los  títulos,  la  descripción  del  trabajo  acordado,
las  callficaciones  mínilmas  y  los  períodos de  tiempo  estimados  en  que  laborará  el  personal
técnico  de  LA  PROVEEDORA  para  la  realización  de  sus  bienes  que  se  especifican  en  la

propuesta  económica  presentada  por LA PROVEEDORA para  LA DIRECclóN  GENERAL
DE ADUANAS.

ARTÍCULO  13:  NO RELAclóN  LABOFLAL,

LAS PARTES aceptan  y  reconocen  que  el  presente Contrato  no establece  una  relación  de
subordinación  laboral  entre ellas  bajo el  Código de Trabajo de  la  República  Dominicana.  lA
PROVEEDORA  acueFda,  por este  medio,  liberar a  LA  ENTIDAD  CONTRATANTE  de  t:oda
acción   o   demanda   laboral   que   ella   o   su   personal,   siis   empleados   y/o   representantes
intentaren  en  su  contra,  derivada  del  cumplimiento  y ejecución  del  presente  Contrato.

Queda  claramente  entendido  que  el  estatus jurídico  de  LA  PROVEEDORA y  de  cualquier
persona que  prestare servicios como resultado del  presente Contrato es simplemente la de
un contratista independiente.
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AFt!ricuLO  14:  MOD ICACIONES DEL CONTRATO.

Cualquier  modificación  a  los términos  y  condiciones  del  presente  contrato  deberá  hacerse

por  mutuo  acuerdo  ehtre   LAS   PARTES,   por  escrito,   mediante  enmiendas   numeradas
cronológicamente  y  la  fecha  de  vigencia  de  cada  una  se  contará  a  partir  de  la  fecha  de
aprobación  realizada  por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTÍCULO  15:  CEslóN  DE CONTIUTO.

Este  contrato,   o  cualquíer  parte  de  él,   no  podrá  ser  transferido,  traspasado,   cedido  o
delegado  por  ninguna  de  LAS  PARTES  contratantes  a  otra  persona  física  o  jurídica  sin
consentimiento previo y por escrito de la otra  parte.  LAS PARTES garantizan de la manera
más absoluta  que el  cesionario  (cuando aplique)  deberá  comprometerse  por escríto con  la
otra  parte  a  cumplir  ri=sponsablemente  con  las  obligaciones  puestas  a  su  cargo  en  virtud
del  presente  contrato.  Cualquier  cesión  o  traspaso  sln  el  consentimiento  de  la  contraparte
será  nulo.  En  todos  los  casos  LAS  PARTES  serán  siempre  solidariamente  responsables  de
aquellas obligaciones respecto de la  ejecución  del  presente contrato.

ARTÍCULO  16:  REsalslóN  DEL CONTRATO.

LA  ENTiDAD CONTRATANTE  podrá  rescindir el  presente contrato  unílateralmente  en  el
caso  de  falta  grave  de  LA  PROVEEDORA  y  siempre  que  la  misma  no  sea  originada  por
acontecimientos    de    Fuerza    Mayor   o    Caso    Fortuito.    En    este    caso,    LA    ENTIDAD
CoNTRATANTE  no  aompensará  por  níngún  motivo  a  LA  PROVEEDORA  por  las  sumas
adeudadas relacionadas con el trabajo realízado hasta el  momento.

LA  ENTIDAD  CONTRATANTE  podrá  rescindir,  sin  responsabilidad  ninguna,  el  presente
contrato,    así    como    ejecutar    la    Fianza    de    Fiel    Cumplimiento    de    contrato,    si    LA
PROVEEDORA fuese a la quiebra, o si se extendlese contra él  una orden de administración
judicial,   o  si  se  presentase   una   petición  de  declaración  en   quiebra,   o  si   hiciese  algún
convenio con sus acréedores o  una cesión a favor de eiios.

LA ENTiDAD CONTRATANTE  podrá  rescindir el  presente contrato unHateralmente según
lo  estime  conveniente  y velando  por los  intereses  de  la  ¡nstitución,  previa  notificación  con
tres (03) días de anticipación.  En  este caso,  LA ENTIDAD CONTRATANTE compensará  a
LA  PROVEEDORA,  Solo  por  las  sumas  adeudadas  relacionadas  con  el  trabajo  realizado
hasta el  momento y no así respecto al valor total del  presente contrato.

En el caso en que LA PROVEEDORA desee renunciar o que ambas partes deseen rescindir
el    contrato   por   acuerdo   mutuo,    LA   ENTIDAD   CONTRATANTE   compensará   a    LA
PROVEEDORA de  a¢uerdo con  el tiempo y  al  trabajo  porcentual  e].ecutado  a  la  fecha.
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AFtTÍCUL0  17:  NO LUSIVIDAD.

Queda  entendido y  patiado  por  LAS  PARTES que  el  presente contrato  no  genera  derechos`
del  objeto del  mismo,  por lo que,  LA  ENTIDAD  CONTRATANTE
concertar con  otras  empresas o  personas  físicas,  contratos de  la

de  exclusívidad  respe
se  reserva  el  derecho
misma  naturaieza  y objeto.

ARTÍCULO  18:  NULlbADES  DEL CONTFLATO.

La  violación  del  régimen  de  prohibíciones  establecido  en  el  artículo  14,  de  la  Ley  número
340-06,   sobre    Compras   y    Contrataciones    Públicas   de    Bienes,    Servicios,    Obras    y
Concesiones,  de fechaidieciocho  (18)  de agosto del  dos mil  seis (2006), y su  modificatoria,
originará la  nulidad absoluta del contrato, sin periuicio de otra acción que decida interponer
LA ENTIDAD CONTRATANTE.

La  división  del  presente  contrato,  con  el  fin  de  evadir  las  obligaciones  de  la  Ley  número
340-06, y de las normas complementarias que se dicten en el marco del  mismo, será causa
de  nulidad  del  mismo,,

ARTÍCULO  19: CUMPLIMIENTO DE LA LEY NO.  155-17.

LAS   PARTl=S   en    cumplimiento   de   la    Ley    No.    155-17,    sobre    Lavados   de   Activos

provenientes del Tráfito llícito de  Drogas y Sustancias Controladas,  aceptan  su  obligación
y  la  de  sus  empleadop,  funcionarios,  directores y  representantes  autorizados,  de  cumplir
con  los  lineamientos  y  las  disposiciones  establecidas,  a  los  fines  de  evitar  conductas  que
tipifiquen  el  lavado  de  activos  o  el  incremento  patrlmonial,  procedentes  de  determinadas
actividades  delictivas y otras  infracciones vinculadas,

ARTÍCULO  20:  RESOLUclóN  DE CONTROVERSIAS.

LAS  PARTES  se  comprometen  a  reallzar  sus  mejores  esfuerzos  para  resolver  en  forma
amigable  los  conflictos  o  desacuerdos  que  pudieren  surgir  con  relación  al  desarrollo  del

presente contrato y su interpretación.

Todo  litigio,  controversia  o  reclamación  resultante  de este  contrato  o  relativo al  mismo,  su
incumplimiento,   su   interpretación,   su   resolución   o   nulidad   será   sometido   al   Tribunal
Contencioso, Tributario y Administrativo, instituido mediante la Ley número  13-07, de fecha
cinco  (05)  de febreroi del  dos  mil  siete  (2007).
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ARTÍCULO 21i  INTERPRETAclóN  DEL CONTRATO.

El,slgnificado e  interpretación  de  los términos y  condiciones  del  presente  contrato  se  hará
al  amparo de  las  leyes de  la  Repúblíca  Dominicana.

ARTÍCULO 22:  LEGISLAclóN APLICABLE.

La  ejecución  del  presente  contrato  se  hará  de  conformidad  con  las  leyes  vigentes  en  ia
República  Dominicana.i

ARTÍCULO  23:  IDI0MA OFICIAL.

El presente contrato hq sido redactado en español, que será el idioma de control para todos
los  asuntos  relacionadbs  con  el  signíficado  e  interpretacjón  de  los  términos  y  condiciones
del  presente contrato.

ARTÍCULO 24: TÍTU+OS.

Los  títulos  que  siguen¡  al  número  de  los  artículos  en  el  presente  contrato  sólo  tienen  un
propósito ilustrativo y no servirán como base para interpretar el artículo completo o alterar,
modificar el  significadó de  los  mismos.

ARTÍCULO 25: ACUERDO ÍNTEGRO.

El  presente  contrato,  contiene  todo  las  estipulaciones  y  acuerdos  convenidos  entre  LAS
PARTES;  en  caso  de dmbigüedad,  duda  o  desacuerdo  sobre  la  interpretaclón  del  mismo,

prevalecerá  su  redacdión.  Asimismo,  se  establece  que,  si  alguna  de  las  disposiciones  de
este   contrato   se   detlara   inválida,   las   demás   no   serán   afectadas   y   permanecerán
plenamente vígentes.

ARTÍCULO 26:  ELEaclóN  DE  DOMICILIO.

Para  todos  los  fines y consecuencias  del  presente  contrato,  LAS  PARTES  eligen  domicillo
en  las  dírecciones  que  figuran  en  la  parte  introductoria  del  presente  contrato,  en  el  cual
recibirán   válidamente  todo  tipo   de  correspondencia   o   notificación   relativa   al   presente
contrato, su  ejecución y termínación.
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PERFECCIONAMIEN
uno  para  cada  una  de
la   ciudad    de   Santo
Dominicana,    a   los   v
veintiuno  (2021).

Dirección
de Aduana

Eduar
La  Ent

0.  HECHO Y FIRMAD0 en cuatro (4)  originales de un  mismo tenQr,
AS  PARTES,  y  los  otro  dos  (2)  para  los  fines  correspondientes,  en
omingo    de   Guzmán,    Distrito    Nacional,    capital    de    la    Repúblice
intiocho   (28)   di'as   del   mes   de   septiembre   del   año   dos   mil

Lovatón     +

Notario   Público   de   los   del   número

del     Distrito     N

CERTIFICO  y
puestas  en

OY

Prese
y  Anderson  Mart
conocer,    quienes

con     matrícula

i:,:'.`

íínz:
Í¡aosát:u:mT:r::n:a:sut:r:tr:¡

del   Colegio   de    Notano   número   2rÁJ}       ,
que  las  firmas  que  figuran  estampadas  en  el  preser`te  acto  fueron

libre  y  voluntariamente  por los señores  Eduardo Sanz  Lovatón
Liriano,  de  generales  y  calidades  que  constan  y  a  quienes  doy  fe
an  declarado  bajo  la  fe  del  juramento  que  esas  son  las  firmas  que
todos sus actos,  públicos o privados.  En  la ciudad de Santo Domingo
cional,  capital  de  la  República  Dominicana,  a  los  veintiocho  (28)

embre del  año dos mil veintiuno  (2021).
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